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Valledupar, Cesar,  siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

PROCESO: DECLARATIVO REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2017-00140-00 

DEMANDANTE: OFELIA RODRIGUEZ ESCOBAR   

DEMANDADO: JOSÉ DE LA CRUZ CORTÉS MARTÍNEZ 

 

El apoderado demandado en el proceso de la referencia, manifiesta que interpone 

recurso de apelación en contra del auto de fecha 17 de noviembre de 2023, el cual 

negó la expedición de oficios para la inscripción de adjudicación del bien, por 

improcedencia de conformidad con la motivación del proveído. 

 

Al respecto, este despacho advierte que el proveído, al cual le interpone recurso, no se 

encuentra dentro de los enlistados en el artículo 321 del C.G.P., en consecuencia, se 

rechazará por improcedente el recurso incoado. 

   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal, 
 

R E S U E L V E: 
 

RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

demandado en contra del auto del 17 de noviembre de 2023, mediante el cual se negó 

la expedición de oficios para la inscripción de adjudicación del bien, por improcedencia, 

por las razones expuestas en la motivación de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 
OIM 
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Martha Elisa Calderon Araujo

Juez
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